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DECRETO CCLIX. 

D E 8 D E J ¥ N I O D E 1 8 1 3 . 

p''0Has medidas ^ar a el fomento de la agricultura y gana* 
(iería, 

Queriendo las Cortes generales y,extraordinarias pro
teger el derecho de propiedad, y que con la reparación 
de los agravios que ha sufrido, logren al mismo tiempo 
mayor fomento la agricultura y ganadería por medio de 
tina justa libertad en sus especulaciones, y por la deroga
ción de algunas prácticas introducidas en perjuicio suyo, 
decretan; 

I. Todas las dehesas, heredades y demás tierras de 
qualquiera clasej pertenecientes á dominio particular, ya 
sean libres ó vinculadas, se declaran desde ahora cerradas 
y acotadas perpetuamente , y sus dueños ó poseedores po
drán cercarlas sin perjuicio de las cañadas, abrevaderos, 
<?aminós, travesías y servidumbres, disfrutarlas libre y ex
clusivamente, ó arrendarlas como mejor les parezca, j 
destinarlas á labor, ó á pasto, .ó á plantío, ó al uso que 
mas les acomode; derogándose por consiguiente quales-
quier^ leyes que prefixen la clase de disfrute á que deban 
destinarse estas fincasj pues se ha de dexar enteramente 
al arbitrio de sus dueños. 

II. Los arrendamientos de qualesquiera fincas serán 
tambisn libres á gusto de los contratantes, y por el pre
cio ó quota en que se convengan. Ni el dueño ni el arren
datario de qualquiera clase podrán pretender que el pre
cio estipulado se reduzca á tasación, aunque podrán usar 
en su caso del remedio de la lesión y engaño con arreglo k 
las leyes. 

III. Los arrendamientos obligarán del mismo modo « 
los herederos de ambas partes. 

ly. En los nuevos arrendamientos de qualesquiera 
lincas ninguna pejsoaa ni corporación podrá, baso pre-
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texto alguno, alegar con preferencia coa respecto á otra 
que se haya convenido con el dueño. 

•v. Los arrendamientos de tierras ó dehesas, ó quales-
quiera otros predios rústicos por tiempo determinado, fe
necerán con este sin necesidad de mutuo desahucio, y sia 
que el arrendatario de qualquiera clase pueda alegar pose
sión para continuar contra la voluntad del dueño, qual
quiera que haya sido la duración del contrato; pero si 
tres dias ó mas, después de concluido el término, perma
neciese el arrendatario en la finca con aquiescencia del due
ño , se entenderá arrendada por otro año con las mismas 
condiciones. Durante el tiempo estipulado se observarán 
religiosamente los arrendamientos; y el dueño, aun coa 
el pretexto de necesitar la finca para sí mismo, no podrá 
despedir al arrendatario, sino en los casos de no pagar la 
renta, tratar mal la jfinca, ó faltar á las condiciones esti
puladas. 

VI. Los arrendamientos sin tiempo determinado dura
rán á voluntad de las partes; pero qualquiera de ellas que 
quiera disolverlos, podrá hacerlo así, avisando á la otra 
Un año antes; y tampoco tendrá el arrendatario, aunque lo 
haya sido muchos años, derecho alguno de posesión, una 
vez desahuciado por el dueño. No se entienda sin embar
go que este, artículo hace novedad alguna en la actual 
constitución de los foros de Asturias y Galicia y demás 
provincias que estén en igual caso. 

VII. El arrendatario no podrá subarrendar ni traspasar 
el todo ni parte de la finca sin aprobación del dueño; pe
ro podrá sin ella vender ó ceder, al precio que le parez
ca , alguna parte de los pastos ó frutos, á no ser que en el 
contrato se estipule otra cosa. 

VIII. Así en las primeras ventas como en las ulterio
res ningún fruto ni producción de la tierra, ni los gana
dos y sus esquilmos, ni los productos de la caza y pesca, 
ni las obras del trabajo y de la industria estarán sujetas á 
tasas ni posturas, sin embargo de quaiesquiera leyes ge
nerales ó municipales. Todo se podrá vender y revender 
al precio y en la m.anera que mas acomode á sus dueños, 
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con tal que no perjudiquen á la salud pública; y ninguna 
persona, corporación ni establecimiento tendrá privilegio 
de preferencia en las compras; pero se continuará obser
vando la prohibición de extraer á paises extrangeros aque
llas cosas qué actualmente no se pueden exportar, y las 
reglas establecidas en quanto al modo de exportarse los 
frutos que pueden serlo.-

IX. Quedará enteramente libre y expedito el tráfico 
y comercio interior de granos y demás producciones de 
unas á otras provincias de la Monarquía, y podrán dedi
carse á él los ciudadanos de todas clases, almacenar sus 
acopios donde y como mejor les'parezca, y venderlos al 
precio que les acomode, sin necesidad de matricularse, ni 
de llevar libros, ni de recoger testimonios de las compras. 

X. En ningún caso ni por ningún título se podrá ha
cer execucion ni embargo en las mieses que después de 
segadas existan en los rastrojos ó en las eras hasta que es-
ten limpios y entroxados los granos; pero se podiá poner 
interventor quando el deudor no tenga arraygo y no dé 
fianza suficiente. Hasta la misma época, y mientras que 
los granos existan en las eras, no permitirán los alcaldes y 
ayuntamientos de los pueblos que se hagan en ellas qües-
tüaciones ni demandas algunas de granos por ninguna cla
se de personaSj.ni aun por los religiosos de las ordenes 
mendicantes. 

XI. Se observará puntualinenté todo lo demás que se 
Kalla prevenido por las leyes á favor de los labradores 
y ganaderos j en quanto no sea.contrario á lo que se man
da en este decreto^ 

Lo tendrá entendido la Regencia del rey no, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento,.haciéndolo imprif 
mir, publicar y circular.-—Dado en Cádiz á 8 de Junio 
de 1813. — Florencio Castillo, Presidente. — José Domin
go R.us, Diputado Secretario;—Manuel Goyanes, Dipu
tado Secretario.— A la Regencia del reyno B.eg. lib. 2.-

fol. i'^'^ y sig.. 
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